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BOLETIN MUNICIPAL Nº 77 /16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  11/11 al 18/11/16.- 

 

DCTO. Nº 1393 (11/11/2016): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de ------

-------------------------------------- Secretario de Desarrollo Económico y Empleo de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el C.P.N Juárez aliaga 

Carlos Alejandro. 

 

DCTO. Nº 1394 (11/11/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Secretario --

--------------------------------------- de Desarrollo Económico y Empleo de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca al Sr. C ARLOS GABRIEL ROMERO, D.N.I N° 23.309.737. 

 

DCTO. Nº 1395 (11/11/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de ---------------

--------------------------------------- Administradora de Cooperativismo, dependiente del área de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca a la Sra. AVALOS MÓNICA DEL VALLE, D.N.I N° 18.357.797. Con retención del 

cargo presupuestario que revista a la fecha de la presente designación. 

 

DCTO. Nº 1396 (11/11/2016): Vetando totalmente el artículo 6° de la Ordenanza N° 6606, -------

---------------------------------------- Vetando parcialmente el artículo 7°, Inc.b, de la Ordenanza N° 

6606, en su fragmento referido al “personal de choferes y administrativos”, por las razones 

explicitados en los considerandos. Promulgando en lo restante la Ordenanza N° 6606, sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 10/11/2016, mediante la cual se aprueba el Acta Acuerdo 

de Recomposición Salarial 2016, suscripta el 14 de septiembre de 2016, entre la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca y el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales. 

 

DCTO. Nº 1397 (11/11/2016): Promulgando Ordenanza N° 6582/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 20/10/2016, mediante la cual se crea la 

jurisdicción de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca el servicio de 

transporte de personas por coches a caballos con fines turísticos. La presente Ordenanza tiene por 

objeto reglamentar el ejercicio de la actividad. 

 

DCTO. Nº 1398 (15/11/2016): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de ------

-------------------------------------- Administrador de las Sedes de Participación Vecinal, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, presentada por el Sr. MAXIMILIANO MARTÍN MASCHERONI, D.N.I N° 

34.374.161. 

 

DCTO. Nº 1399 (15/11/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director de -

--------------------------------------- Desarrollo Económico y Empleo, dependiente de la Secretaría 

de Desarrollo Económico y Empleo, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca al Sr. MAXIMILIANO MARTÍN MASCHERONI, D.N.I N° 34.374.161. 

 

DCTO. Nº 1400 (15/11/2016): Promulgando Ordenanza N° 6574/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 20/10/2016, mediante la cual se aprueba 

en todos sus términos el Convenio de Permiso de Uso de Espacio Verde de Dominio Público 

Municipal, suscripto entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca y el Sr. 

Javier Eduardo Aredes, D.N.I N° 27.341.348. 

 



 

 

 

B.M. Nº 77/16 Noviembre/ 2016 –– Periodo: 11/11 al 18/11/2016-  
 

3 

 

BOLETIN MUNICIPAL  
 

Nº 77/16  
 

 

Municipalidad de la Ciudad 

de San Fernando del Valle de 

CATAMARCA 

 

DCTO. Nº 1401 (15/11/2016): Declarando de INTERÉS MUNICIPAL la Celebración del 153° -

-------------------------------------- Aniversario del Natalicio del Primer Obispo de Catamarca, 

otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 3.000,00) a favor 

de la COMISIÓN PERMANENTE DE HOMENAJE AL PRIMER OBISPO DE CATAMARCA 

Monseñor Bernabé Piedrabuena; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1402 (15/11/2016): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas y cuyos --

--------------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la 

suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 28.700,00) a favor 

de la Sra. RAMONA INÉS ACOSTA, D.N.I N° 11.982.446, Directora de Asistencia Social 

Directa. 

 

DCTO. N° 1403: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1404 (16/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL CON ------

-------------------------------------- 00/100 Ctvos. ($ 10.000,00) a favor del Sr. ACEVEDO 

RICARDO ERNESTO, D.N.I N° 13.141.860, para participar del 3° Encuentro Nacional de Mini 

Básquet “Mario Bachiocchi”. 

 

DCTO. Nº 1405 (16/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS VEINTE MIL CON --

--------------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 20.000,00) a favor del Sr. NAVARRO JOSÉ A. 

RAFAEL, D.N.I N° 11.983.235, para realizar el “5° Gran Premio Interprovincial de Regularidad 

Ruta del Adobe”; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1406 (16/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

--------------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 5.000,00) a favor del Sr. GÓMEZ EDGARDO 

NERY, D.N.I N° 11.983.978, para la realización de la “1° Maratón Radio Valle Viejo- camino a 

los 30 años”; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1407 (16/11/2016): Otorgando subsidio por las sumas que se detallan en Anexo -------

--------------------------------------- publicado al final del presente Boletín, a favor de cada uno de 

los representantes de los Centros Vecinales detallados; autorizando a la Secretaría de Hacienda a 

emitir Orden de Pago a favor de Habilitado Pagador por un monto total de PESOS CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS CON 00/100 ($ 132.300,00), informando a los Sres. 

Representantes de los respectivos Centros Vecinales adjudicados, que para poder percibir otro 

subsidio futuro del mismo tenor, debe presentar, la documentación referida al destino del dinero 

otorgado, para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1408 (16/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL -------------

------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 3.000,00)  a favor del Sr. MOYANO 

GONZALO NICOLÁS, D.N.I Nº 29.844.879, para el festejo por el “120º aniversario del 

Registro Civil y Capacidad de las Personas”, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1409 (16/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL -------------

--------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 3.000,00) a favor del Prof. CARRIZO 

FEDERICO AUGUSTO, D.N.I Nº 25.746.286, para la organización de la Obra “Esperando la 

Carroza”; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1410 (16/11/2016): Auspiciando el programa de extensión cultural -----------------------

--------------------------------------- organizado por la Secretaría de Cultura, Educación, Turismo y 
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Deporte de la Municipalidad de Valle Viejo, autorizando a la Secretaría de Hacienda a proceder 

al pago, en concepto de apoyo económico, de la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CON 

00/100 Ctvos. ($ 25.000) a favor del Sr. CRISTIAN EDUARDO BARRIONUEVO, D.N.I Nº 

32.681.311, en su carácter de coordinador del programa mencionado; informando al Sr. 

Barrionuevo, que tiene el compromiso de informar el destino del dinero. 

 

DCTO. Nº 1411 (17/11/2016): Aprobando el Convenio Conciliatorio de Reparación ---------------

---------------------------------------- Integral por los daños sufridos, celebrado el 31/10/2016, entre 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, en carácter de deudora y el Sr. LUIS 

RAÚL CÓRDOBA, D.N.I Nº 20.308.262, en carácter de acreedor; que como Anexo se publica al 

final del presente Boletín, debiéndose hacer efectiva la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 49.900,00). 

 

DCTO. Nº 1412 (17/11/2016): Otorgando subsidio a favor del Sr. ONTIVERO ---------------------

--------------------------------------- CARLOS CÉSAR, D.N.I Nº 10.010.601, por la suma de PESOS 

DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), destinado al pago del Régimen de Regularización 

Voluntaria de Obligaciones Autónomas para obtener el Beneficio Jubilatorio; autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1413 (17/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CATORCE ------------

---------------------------------------- MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 17/100 Ctvos 

($ 14.742,17), a favor de la Sra. ESPECHE SILVIA DEL CARMEN, Legajo Nº 6495, destinado 

al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas para obtener el 

Beneficio Jubilatorio; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1414 (17/11/2016): Cediendo gratuitamente los Derechos Posesorios que ---------------

-------------------------------------- detenta la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca sobre el inmueble parte de mayor extensión, ubicado en el Loteo denominado Parque 

Sur en el Cuartel “IV” de la Ciudad Capital, identificado con las Matrículas Catastrales Nº 07-24-

90-1258, 07-24-90-1160 y 07-24-90-1159: a favor de la Sra. GONZÁLEZ ANALÍA 

FERNANDA, D.N.I Nº 37.307.384, un lote de terreno parte de mayor extensión, ubicado en la 

zona denominada Parque Sur en el Cuartel “IV” de la Ciudad Capital, identificado como Maza. 

“E” Lote Nº 17.  

 

DCTO. Nº 1415 (17/11/2016): Aprobando el Programa de “Prácticas Profesional -------------------

--------------------------------------- Supervisada – M.S.F.V.C – F.T y C.A”, en el marco de lo 

establecido en la Cláusula Cuarta de la Ordenanza Nº 4112/06,  Programa que se publica como 

Anexo al final del presente Boletín. 

 

DCTO. Nº 1416 (17/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CUATRO --------------

--------------------------------------- MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 63/100 Ctvos. 

($ 4.656,63) a favor de la Sra. ESPECHE DE CALLAFA MARÍA ARGELIA, D.N.I Nº 

11.380.997, Legajo Nº 5094, destinado al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de 

Obligaciones Autónomas para obtener el Beneficio Jubilatorio; autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1417 (17/11/2016): Disponiendo la instrucción Sumario Administrativo a la  -----------

--------------------------------------- agente CARRANZA GRACIELA SUSANA, Leg. Nº 5830, 

dependiente de Secretaría de Educación, para analizar la procedencia o improcedencia de la 

causal prevista en los Arts. 54º, 57º y 58º del Estatuto Docente Municipal, por supuesta violación 

de los deberes contemplados en el art. 7º inciso ), b), e) y f) de la citada normativa. 
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DCTO. Nº 1418 (17/11/2016): Autorizando a la Dirección General de Recursos ---------------------

-------------------------------------- Humanos a formalizar la contratación del agente DIEGO 

URIOSTE, D.N.I Nº 31.037.556, bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios, por el 

periodo de seis (06) meses desde el 26/10/2016 al 25/04/2017, quien revestirá en Cat.08, 

Agrupamiento Profesional, con prestación de servicios en el área de la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social. 

 

DCTO. Nº 1419 (17/11/2016): Aprobando todo lo actuado por la Dirección General de ------------

-------------------------------------- Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 

Planeamiento y Modernización en lo relativo a los movimientos en la planta de personal docente 

del Sistema Educativo Municipal con situación de revista suplente den el período 21 SEP2016 

AL 20OCT2016, conforme Anexo publicado al final del presente Boletín. 

 

DCTO. Nº 1420 (17/11/2016): Autorizando a la Dirección General de Recursos ---------------------

--------------------------------------- Humanos a formalizar la contratación de la agente CPN MARÍA 

LAURA ARGERICH, D.N.I Nº 31.126.045, bajo la modalidad de Contrato de Locación de 

Servicios, por el período de seis (06) meses desde 26/10/2016 al 25/04/2017, quien revestirá en 

Cat. 08, Agrupamiento Profesional, con prestación de servicios en la Caja de Crédito Municipal, 

dependiente de Intendencia Municipal. 

 

DCTO. Nº 1421 (17/11/2016): Aprobando todo lo actuado por la Dirección General de ------------

-------------------------------------- Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 

Planeamiento y Modernización en lo relativo a los movimientos en la planta de personal docente 

del Sistema Educativo Municipal con situación de revista suplente den el período 21AGO2016 

AL 20SEP2016, conforme Anexo publicado al final del presente Boletín. 

 

DCTO. Nº 1422 (17/11/2016): Autorizando a la Dirección General de Recursos ---------------------

-------------------------------------- Humanos a formalizar la contratación de los agentes 

mencionados en el Anexo Único publicado al final del presente Boletín, bajo la modalidad de 

Contrato de Locación de Servicios, por el período de seis (06) meses desde el 01/11/2016 al 

30/04/2017, según el agrupamiento, categoría y dependencias asignados. 

 

DCTO. Nº 1423 (17/11/2016): Disponiendo el Alta de la Prof. GIMÉNEZ LUCIANA -------------

--------------------------------------- NOELI, D.N.I Nº 32.681.788, Leg. Nº 6135, a partir del 04 de 

agosto de 2016, en Una (01) hora cátedra, carácter interina, en la Escuela Municipal Nº 2 Juan 

Oscar Ponferrada, en el espacio curricular Ingles, turno tarde. 

 

DCTO. Nº 1424 (17/11/2016): Disponiendo el Alta de la Prof. TOLABA CLAUDIA --------------

---------------------------------------- VERÓNICA, D.N.I Nº 26.667.284, Leg. Nº 6618, a partir del 

04 de Agosto de 2016, en cinco (05) horas cátedras, carácter interina, en la Escuela Municipal Nº 

2 “Juan Oscar Ponferrada”, en el espacio curricular Ingles. 

 

DCTO. Nº 1425 (17/11/2016): Disponiendo el Alta del Prof. HERRERA IVÁN ---------------------

---------------------------------------- EMILIO, D.N.I Nº 32.367.949, Leg. Nº 6232, a partir del 29 de 

Agosto de 2016, en cinco (05) Horas Cátedra, en la Escuela Secundaria “Miguel Cané”, en el 

espacio curricular Ingles. 

 

DCTO. Nº 1426 (17/11/2016): Disponiendo el Alta del Prof. CARRIZO CÉSAR -------------------

---------------------------------------- JAVIER, D.N.I Nº 31.648.602, Leg. Nº 6515, a partir del 11 de 

Agosto de 2016, en seis (06) horas cátedras, carácter Interino, en la Escuela Secundaria Miguel 

Cané, turno tarde, en el espacio curricular Historia Regional e Historia Local.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 



 

 

 

B.M. Nº 77/16 Noviembre/ 2016 –– Periodo: 11/11 al 18/11/2016-  
 

6 

 

BOLETIN MUNICIPAL  
 

Nº 77/16  
 

 

Municipalidad de la Ciudad 

de San Fernando del Valle de 

CATAMARCA 

 

DCTO. Nº 1427 (17/11/2016): Disponiendo el Alta de la Prof. MARTÍNEZ CLAUDIA -----------

--------------------------------------- VIVIANA, D.N.I Nº 20.262.514, Leg. Nº 5630, a partir del 01 

de Agosto de 2016, en Doce (12) horas cátedras, carácter interina, en la Escuela Secundaria 

“Miguel Cané”, en el espacio curricular Tutoría, turno mañana y tarde. 

 

DCTO. Nº 1428 (17/11/2016): Disponiendo el Alta de la Prof. AIBAR IVANA ---------------------

--------------------------------------- CRISTINA, D.N.I Nº 26.804.804, en Dos (02) horas cátedras, 

carácter interina, en la Escuela Secundaria Gustavo Gabriel Levene, en el espacio curricular 

Danza, turno tarde, a partir del 23 de agosto de 2016. 

 

DCTO. Nº 1429 (17/11/2016): Disponiendo el Reconocimiento de servicios prestados -------------

--------------------------------------- por la Prof. RAMOS CAROLA JULIETA, D.N.I Nº 

26.358.897,  a partir del 18 de Marzo de 2015 hasta el 12 de Mayo de 2015, en el Instituto 

Tecnológico Municipal, tuno noche. 

 

DCTO. Nº 1430 (17/11/2016): Concediendo Licencia Sin Goce de Haberes por Razones ----------

---------------------------------------- Particulares, a partir del día 1º de Septiembre de 2016 y por el 

término de dos (02) meses, a favor de la agente MOYA REYES MARÍA DE LOS ÁNGELES, 

Leg. Nº 6211, dependiente de la Secretaría de Educación. 

 

DCTO. Nº 1431 (17/11/2016): Haciendo efectivo el pago por la suma de PESOS -------------------

---------------------------------------- NUEVE MIL NOVECIENTOS  SETENTA con 00/100 Ctvo. 

($ 9.970,00) a favor de la firma WHALLIH NAZARENO S.C, en concepto de pago por la 

compra de una heladera que será entregada a los empleado de ANSES, en su cena de festejos. 

 

DCTO. Nº 1432 (17/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de pesos cien mil con --------------

--------------------------------------- 00/100 ($ 100.000,00)  a favor del Sr. CODIGONI JUAN 

CARLOS, D.N.I Nº 11.646.479, Tesorero del Club Hindú Basket Ball , para solventar los gastos 

que demandará el cercado perimetral de dicho Club, el cual se efectuará en 2 pagos consecutivos 

de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00), cada una de ellas, bajo la condición y 

el compromiso de que la cuota subsiguiente a la primera solo se hará efectiva una vez  rendido el 

gasto de la primera cuota, con la documentación respectiva; autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1433 (17/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL -----------

--------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 5.000,00) a favor del Sr. GUTIÉRREZ 

ALEJANDRO DAMIÁN, D.N.I Nº 32.681.002, para la organización de la 4º Edición de la Pena 

La Viajera; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago.  

 

DCTO. Nº 1434 (17/11/2016): Auspiciando la Gran Velada Boxística que se disputará -------------

--------------------------------------- por el título argentino, entre el campeón local MIGUEL “La 

Joya” BARRIONUEVO, frente al 3º en el ranking nacional, Elías Vallejo, otorgando la suma de 

PESOS VEINTE MIL CON 00/100 Ctvos. a favor de MARTÍNEZ PABLO GUSTAVO, D.N.I 

Nº 13.835.505, en su carácter de promotor boxístico, en concepto de apoyo económico para la 

realización de dicho evento; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1435 (17/11/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6581/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 20/10/2016, mediante la cual se 

dispone la creación del Programa “Jóvenes Preventores de Adicciones y Suicido”, en el ámbito 

de la Intendencia Municipal, escuelas, Se.Pa.Ves y comedores de la Ciudad de San Fernando del 

Valle de Catamarca. 
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DCTO. Nº 1436 (17/11/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6584/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 20/10/2016, mediante la cual se 

crea el Programa “Calidad Nutricional en Comedores Municipales”, que funcionan en el ámbito 

de nuestra ciudad Capital. 

 

DCTO. Nº 1437 (17/11/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6597/16, sancionada con ---------------

---------------------------------------- fecha 03/11/2016, mediante la cual se modifican  los Artículos 

23º y 29º de la Ordenanza Nº 3128/97, y se deroga el Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3128/97. 

 

DCTO. Nº 1438 (18/11/2016): Aceptando a partir del día 14 de Noviembre de 2016, la ------------

--------------------------------------- renuncia presentada por el agente LUIS ALBERTO DÍAZ, 

D.N.I Nº 08.413.595, Leg. Nº 2978, dependiente de la Dirección de Alumbrado Público y 

Semaforización área Secretaría de Servicios Públicos, por acogerse a los beneficios de Jubilación 

Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 1439 (18/11/2016): Aceptando a partir del día 08 de noviembre de 2016, la -------------

-------------------------------------- renuncia presentada por el agente FELIX HORACIO 

CHASAMPI, D.N.I Nº 08.560.173, Leg. Nº 1398, Cat.11, Agrupamiento Servicios Generales 

dependiente de la Administración de Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos área 

Secretaría de Servicios Públicos, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 1440 (18/11/2016): Aceptando a partir del día 07 de noviembre de 2016, la -------------

-------------------------------------- renuncia presentada por el agente RAMÓN ANTONIO 

PACHECO, D.N.I Nº 08.560.110, Leg. Nº 5886, Cat. 11, Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, dependiente de la Dirección General de Higiene Urbana área Secretaría de Servicios 

Públicos, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

PUBLICACIONES DEMORADAS 

 

DCTO. Nº 876 (26/07/2016): Promulgando Ordenanza N° 6365/16, sancionada por el Concejo --

------------------------------------- Deliberante con fecha 19/05/2016, mediante la cual se dispone 

que el Departamento Ejecutivo Municipal en un plazo de 60 días, deberá elevar un informe 

pormenorizado de todos los juicios existentes a la fecha de la promulgación de la presente 

Ordenanza, donde la Municipalidad sea parte. 

 

DCTO. Nº 1179 (03/10/2016): Prohibiendo la ocupación del espacio público que comprenden la -

--------------------------------------- Plaza 25 de Mayo sus calles circundantes y el Paseo de la Fe; 

mediante el montaje transitorio o permanente de carpas y/o cualquier tipo de estructuras que 

requieran el tránsito vehicular de camiones, camionetas, grúas por la plaza, como así también si 

requieren cualquier tipo de anclajes o trabajos que afecten los materiales y la vegetación, parta la 

realización de cualquier tipo de evento de carácter público o privado; determinando que el que 

emprendiere acciones que impliquen alteraciones o modificaciones sobre el Área Especial de la 

Plaza 25 de Mayo y sus calles circundantes y El Paseo de la Fe, serán sancionados con multas en 

conformidad a lo dispuesto por los art. 110° y 111° del Código Municipal de Faltas. 

 

DCTO. Nº 1384 (10/11/2016): Concediendo Licencia por Razones Particulares, Sin Goce de -----

--------------------------------------- Haberes, a partir del día 31/10/2016, y por el término de sesenta 

(60) días, a favor del agente DELGADO MARCOS JOSÉ ADRIÁN – Leg. N° 6517, dependiente 

de la Dirección General de Planeamiento Urbano. 

 

DCTO. Nº 1385 (10/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCUENTA MIL ---

-------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 50.000,00) a favor del Sr. ARÉVALO 
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WALTER ALBERTO, D.N.I N° 25.302.479, Secretario General del Sindicato, destinado a 

solventar los gastos que demandará el festejo por el día del obrero y empleado municipal; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1386 (10/11/2016): Otorgando la Distinción al Mérito a los alumnos: DÍAZ SIMÓN 

--------------------------------------- GASPAR, perteneciente a la Escuela Especial N° 31 “Luisa 

María Sesin”, y LÓPEZ VICTORIA LUCIANA, perteneciente a la Escuela “Ramón S. Castillo”, 

en reconocimiento a su destacada participación y aporte a la Comunidad Catamarqueña. 

 

DCTO. Nº 1387 (10/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

--------------------------------------- 00/100 Ctvos. ($ 5.000,00) a favor de la Sra. CERVERA LINA 

CLAUDIA, D.N.I N° 22.263.219, para la adquisición de 5 mesones con caballetes o mesas largas 

para diferentes actividades que realizan en dichas instalaciones; autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1388 (10/11/2016): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas que se ----

-----------------------------------------detallan a continuación, conforme al siguiente detalle, 

autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la suma total de 

PESOS DOCE MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 12.000,00). 

La suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000) a favor de: 

ELVIRA FRANCISCA PEREYRA, D.N.I N° 14.899.017 

ALEJANDRO LEÓNIDES ROMERO, D.N.I N° 25.302.335 

NÉLIDA LUCIA CARRAZCO, D.N.I N° 26.685.261 

FRANKLIN ORLANDO CARRAZCO, D.N.I N° 25.746.428 

ISAURA ANAHÍ CARRAZCO, D.N.I N° 30.107.816 

LINDA CELESTE CARRASCO, D.N.I N° 29.414.009. 

 

DCTO. Nº 1389 (10/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

-------------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 5.000,00) a favor de la Prof. BORDÓN 

CECILIA DEL VALLE, D.N.I N° 24.309.818, para viaje de estudio de alumnos de la Escuela 

Secundaria Municipal “Gustavo Gabriel Levene”; autorizando ala Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1390 (10/11/2016): Adjudicando la Licencia de Taxi N° 414 al SAr. JOSÉ -------------

--------------------------------------- FACUNDO CHALUP, D.N.I N° 37.741.310, con domicilio en 

calle San Martín N° 1028, de esa Ciudad, afectando al servicio público de automóviles de 

alquiler con aparato taxímetro, la unidad de automóvil Dominio NYZ 195. 

 

DCTO. Nº 1391 (10/11/2016): Autorizando provisoriamente, por un plazo de SEIS (06) meses al 

---------------------------------------Sr. IVÁN EXEQUIEL CONTRERAS, D.N.I N° 32.282.296, con 

domicilio en B° 9 de Julio, calle Libertad C/N° 980 de esta ciudad capital, la calidad de 

permisionario de la Licencia de Remis N° 286, afectando provisoriamente al servicio público de 

coches de remis, la unidad de automóvil Dominio MRK 961. 

 

DCTO. Nº 1392 (10/11/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ----

--------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 18.000,00) a favor del Sr. REINOSO 

MARIO OMAR, D.N.I N° 12.433.746, para realización de viaje de egresados de la Escuela 

Municipal Primaria N° 3; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago.  
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RESOLUCIONES INTERNAS DE LA DIRECCION 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 193/16 (15/11/2016): Inscribiendo a la Empresa: NOROERSTE --

------------------------------------------------------------------ DENTAL S.R.L en el Registro de 

Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, en los rubros “SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS; VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

ODONTOLÓGICO Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

ÓPTICA Y DE FOTOGRAFÍA”, por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la fecha 

de emisión del presente Acto administrativo, conforme a lo establecido en los arts.153 Y 155 del 

Decreto S.H. y D.E Nº 137/11. 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 194/16 (16/11/2016): Inscribiendo a la Firma Comercial: ----------

-------------------------------------------------------------------- CRUCIJUEGOS INSUMOS 

PÚBLICOS S.R.L. en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, 

en los rubros “INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P; VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE ESPARCIMIENTO Y DEPORTES; VENTA AL POR MENOR DE 

JUGUETES, ARTÍCULOS DE COTILLÓN Y JUEGOS DE MESA; VENTA AL POR MAYOR 

DE MERCANCÍAS N.C.P.; FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL 

N.C.P.”, por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la fecha de emisión del presente 

Acto administrativo, conforme a lo establecido en los arts.153 Y 155 del Decreto S.H. y D.E Nº 

137/11. 
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 “2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia” 

                                                                                                     (Ord. Nº 6209/15) 
   

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 10 de noviembre de 2016. 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1
o
.- Apruébase el Acta Acuerdo de Recomposición Salarial 2016, suscripta el 14 de 

septiembre de 2016, entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

representada por el Secretario de Gobierno, Dr. Hernán Martel, y el Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales (SOEM), representada por el Sr. Walter Arévalo, la que forma parte 

integral de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a partir del 1° de octubre de 2016, un complemento salarial para todo 

el personal regido por la Ordenanza N°1368/86, sus modificatorias y complementarias, que se 

denominará “Complemento Paritaria 10/2016”, con carácter no remunerativo y no bonificable 

por la suma de PESOS DOS MIL ($2.000.00). 

El pago del mismo se hará efectivo los días QUINCE (15) de cada mes o el siguiente hábil si este 

deviniese inhábil. 

 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que a partir del segundo semestre del año 2016, se implementará 

una cuota anual complementaria equivalente al incremento dispuesto en el Artículo 2° de la 
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presente Ordenanza, la cual se liquidará en dos cuotas a devengarse el 30 de junio y el 31 de 

diciembre de cada año. El importe a abonar en cada caso será equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) de la suma resultante y será proporcional al tiempo trabajado en cada uno de los semestres 

a partir de la vigencia del presente incremento.  

 

ARTÍCULO 4º.- Garantícese a partir del 01 de octubre de 2016 para todos los agentes 

municipales comprendidos en el Estatuto de Obreros y Empleados Municipales (Ordenanza 

N°1368/86, sus modificatorias y complementarias), una remuneración neta mínima mensual, por 

todo concepto, en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.00). 

 

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Municipalidad a que opere como agente de retención del 

descuento en concepto de cuota solidaria únicamente por el monto equivalente al 2,5 % de los 

incrementos salariales otorgadas en la presente Ordenanza a todos los empleados municipales 

regidos por la Ordenanza N°1368/86 no afiliados al Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales –SOEM-, conforme lo estipula el Artículo 8° de la Ley N° 14.250 y con el alcance 

del Artículo 38° de la Ley N° 23.551 –Asociaciones Sindicales- y por el tiempo determinado 

hasta el nuevo aumento salarial.  

 

ARTÍCULO 6º.- Artículo Totalmente VETADO. DCTO. Nº 1396 (11/11/2016) 

 

ARTÍCULO 7º.- Modifícase el Artículo 161° ter) de la Ordenanza N°2487/92, el cual quedará 

redactado de la siguiente forma:  

         “ARTÍCULO 161° TER).- Fíjase un adicional que percibirá el personal mencionado 

Artículo anterior: 
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a) Adicional del cuarenta y uno por ciento (41%) del sueldo 

básico de la categoría de revista, para el personal 

profesional del Agrupamiento Sanitario Asistencial. 

b) Adicional del cuarenta y uno por ciento (41%) del sueldo 

básico de la categoría cinco (5), para personal técnico, y 

auxiliar del Agrupamiento Sanitario Asistencial. “Inc.b -Artículo 

7° - VETADO  PARCIALMENTE:  DCTO. Nº 1396 (11/11/2016)” 

Facultar al DEM reglamentar los adicionales antes mencionados. 

 

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los Registros Oficiales del 

Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

             Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 

O R D E N A N Z A   Nº 6606/16  

Expte. C.D. N° 3751-I-16 

Exte. DEM N° 15657-S-16 

Autor: Intendencia Municipal. 

      

                    C.P.N JUAN CRUZ MIRANDA  

    PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

    Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  

    SECRETARIO PARLAMENTARIO 
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